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OMS CERTIFICA CALIDAD DE LA VACUNA CONTRA RUBÉOLA 

 

“Eliminemos la Rubéola de una sola vez y para Siempre” 

MPPS. Prensa (11/09/07). Con la finalidad de garantizar un 
producto de calidad el Ministerio del Poder Popular para la Salud 
adquirió la vacuna contra la Rubéola y Sarampión bajo la 
supervisión del Fondo Rotatorio del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones de la OMS, lo cual certifica que el producto es 
de alta seguridad  

La vacuna proviene del Instituto Serológico de la India y ha sido 
aplicada en más de 50 países y para su introducción en 

Venezuela fue aprobada por la máxima autoridad Regulatoria Nacional como lo es 
el Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel”.  

De esta manera las autoridades sanitarias buscan proteger a más de 9 millones de 
venezolanos con la aplicación gratuita de la vacuna Doble Viral que los inmuniza 
para toda la vida contra la rubéola y el sarampión.  

Para llevar adelante la vacunación en todo el territorio nacional a partir del 1 de 
octubre, el Ministerio del Poder Popular para la Salud (Mpps) estará aplicando el 
biológico cuya eficacia es de 97% y su inmunidad la garantiza una dosis para toda 
la vida.  

En esta oportunidad el Mpps ha hecho una inversión que alcanza los 30 millardos 
de bolívares y contempla tanto la adquisición de la vacuna como lo concerniente a 
la cadena de frío y los insumos para el proceso de vacunación.  

También en el marco de la jornada y para reforzar el trabajo de las autoridades 
sanitarias están en nuestro país 8 especialistas en materia de inmunizaciones de la 
Organización Panamericana de la Salud, quienes durante varias semanas estarán 
asesorando a los estados en todo lo concerniente a la vacunación.  

El reto de las autoridades venezolanas es la eliminación de la rubéola y del 
síndrome de rubéola congénito y por ello necesitamos de todos venezolanos para 
que la meta de inmunizar al 100% de la población se cumpla.  
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